
  

 

RES. 56,503-2023-J.D. 

CELEBRADA EL: 05 DE SEPTIEMBRE 

2023. 



 

Resolución No. 56,503-2023-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,503-2023-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de Partida 

solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P-N-256-2023 de 

fecha 10 de agosto de 2023, hasta por la suma de OCHOCIENTOS MIL BALBOAS 

CON 00/100 (B/.800,000.00), con el propósito de incrementar presupuestariamente 

el Objeto de Gasto 671-Subsidios por Enfermedad Común en el Presupuesto del 

año 2023 de la Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones Económicas, que 

permita atender insuficiencia presupuestaria al finalizar el periodo fiscal 2023; Se 

utiliza como fuente de financiamiento saldo disponible en el Objeto de Gasto 672-

Subsidios por Maternidad de la Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones 

Económicas, que informa que no será utilizado al término del presente período fiscal 

2023; 


